
ción de la obra segunda fase del centro social y urbaniza-
ción del entorno de la ermita Santa Ana, en Tanos.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Torrelavega (Canta -

bria).
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de

Contratación.
c) Número de expediente: 117/2008.

2.
a) Objeto del contrato: Contratación de la ejecución de

la obra segunda fase del centro social y urbanización del
entorno de la ermita Santa Ana, en Tanos.

b) Lugar de ejecución: Torrelavega (Cantabria).
c) Plazo de ejecución: Las obras deberán ser entrega-

das dentro del plazo de doce meses.

3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

4. Tipo de licitación: 471.146,95 euros, IVA incluido.

5. Clasificación empresarial: Grupo C, subgrupo 4, cate-
goría C. Grupo C, subgrupo 9, categoría A.

6. Garantías:
Provisional: No se exige.
Definitiva: 5% del presupuesto de adjudicación.

7. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Ayuntamiento de Torrelavega.
b) Domicilio: Boulevard D. Herrero número 4. Sección de

Contratación.
c) Localidad y código postal: Torrelavega 39300.
d) Teléfono: 942 812 100.
e) Telefax: 942 812 230 y 942 881 400.
f) Fecha límite para obtención de documentos e infor-

mación: Durante el plazo de veintiséis días naturales a
contar desde la publicación del anuncio de esta licitación
en el BOC.

8. Presentación de ofertas o de las solicitudes de parti-
cipación:

a) Fecha límite de presentación: En horas de 8 a 13
horas, durante el plazo de veintiséis días naturales a con-
tar desde la publicación del anuncio de esta licitación en
el BOC.

b) Documentación a presentar: La indicada en el pliego
de condiciones.

c) Lugar de presentación:
1ª Entidad: Ayuntamiento. Sección de Contratación.
2ª Domicilio: Boulevard D. Herrero nº 4.
3ª Localidad y código: Torrelavega 39300.

9. Apertura de las ofertas:
a) Entidad: Ayuntamiento.
b) Domicilio: Boulevard D. Herrero nº 4.
c) Localidad: Torrelavega.

d) Fecha: La apertura del sobre "1", que no será pública,
tendrá lugar al día siguiente hábil a aquél en que se cumplan
el plazo de veintiséis días naturales a contar desde la publi-
cación del anuncio de esta licitación en el BOC. Las apertu-
ras de los sobres "2.1" y "2.2", serán públicas y se comuni-
carán mediante fax a las empresas admitidas.

10. Gastos de anuncios: Serán de cuenta del adjudica-
tario.

11.- Dirección web del perfil del contratante municipal:
www.torrelavega.es. La dirección de la plataforma de con-
tratación del estado es la siguiente: 

http://www.contrataciondelestado.es/.

Torrelavega, 23 de diciembre de 2008.–La alcaldesa,
Blanca Rosa Gómez Morante.
08/17699

4. ECONOMÍA Y HACIENDA
___ 4.1 ACTUACIONES EN MATERIA PRESUPUESTARIA  ___

AYUNTAMIENTO DE LIMPIAS

Información pública para la aprobación inicial del presu-
puesto general para el 2008.

Aprobado inicialmente por el Pleno de este Ayun -
tamiento el presupuesto general para el ejercicio de 2008,
plantilla de personal y relación de puestos de trabajo, se
expone al público en la Secretaría de esta entidad duran-
te el plazo de quince días hábiles, a efectos de que los
interesados puedan examinarlo y presentar reclamacio-
nes ante el Pleno. Si transcurrido el citado plazo no se
hubieran presentado reclamaciones, el presupuesto se
considerará definitivamente aprobado. Todo ello en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo 150.1º de la Ley
39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas
Locales.

Limpias, 22 de diciembre de 2008.–La alcaldesa, María
del Mar Iglesias Arce.
09/94

AYUNTAMIENTO DE POLACIONES

Aprobación definitiva del expediente de modificación de
crédito número 4/08.

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 169.4 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, al que se remite el artículo 177.2
y artículo 20.3 en relación con el 38.2 del Real Decreto
500/1990, de 20 de abril.

Se hace público, para general conocimiento que esta
Corporación en sesión plenaria celebrada el día 17 de
septiembre de 2008, adoptó acuerdo inicial que ha resul-
tado definitivo, al no haberse presentado reclamaciones al
mismo, de aprobar el expediente de modificación de cré-
ditos número 4/2008 que afecta al vigente presupuesto de
esta Corporación.

Concesión de créditos y/o suplementos de créditos
aprobados, resumidos por capítulos:

Capítulo Denominación Euros

2 Gastos en bienes corrientes y servicios 27.000,00

4 Transferencias corrientes 3.000,00

7 Transferencias de capital 3.000,00

TOTAL CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS 
Y/O SUPLEMENTOS DE CRÉDITOS 33.000,00

El total importe anterior queda financiado con cargo al
remanente líquido de tesorería disponible

Polaciones, 10 de diciembre de 2008.–El alcalde (ilegi-
ble).
08/111
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